
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sescuocion e s4.1.1.1. 0221 00600£13 

PEATRIZ GARCIA BASDEDAS 
FPA DE COSPAÑTIAE UE QUITO, EYCARCADA 

ARS EBAO 

(de el 2 de iclemare de 13893, se Ma 9 dorado ante el Motario 

sóéctimo 0601 cantón CGuayacuil la escritura pública de somento de capital 
y reforma de ostatutlos de OPORAMA 5.2.3 

  

QUE ld ueñor Cesiso Cevallos Camacho, 1 <l odlidac de Sereste 
General “e ía compoíí., con el patrocinio de la Auoda. Martedes Tigua 
Puentes, ha solicitado la aprobeción de la diidicada escritira píblica 
a cuyo efecto ha presentado tres coplas oortificadas de la aismas 

4 

¿Un al cad to 2 Inspección de Compeñías de la Intendencia 
de Insperoción y Coctrol Dr ¡resemtado =1 informe favorable Yo, SC.TIC.- 
10,M.,017 de 13 de eri o de 19947 

  

DE el sopartomento Jurídico %e Couumeñls 28 do lo Intemiencia 

de Derecho Societario modiante memorando (o, 1X17.91,131 de 2% de 
mero de 19%, ha emitión informe fevorable paca la contimación 

del txémite, Una vez que considera pue se ha “ado maplimiento a 

los requisitos legales resouctivos, 

in ejercicio de ss atribeciones asignadas mediante Resolución 
it AD 94014 de 27 de enero de 19%4; 

REDSGURE A Ys 

AFETARO PRI apa al el amento de capital da SNOPRRRADA 

De sor DOSCIENAr HOMENTA Y 030 p DE SICRES 
(s/238'000.230,00), con ia ee asciende 2 TRESOTANEO 28 MILICREE DE 

Socmea  (S/300'909.0080,00) —Jivwidido en  (302,90% acciones ordinarias 

y mertinabivas de ii IL SUCRES (811,.900,00) de valor cada una Y, 
PY la reforra de estatatos constante es la referido escritura póblico. 

MUPICUTO  SESIDO + DISOUZA ue el Hot. do Séptivo del cantn Ouayacmil 
Lore nota al margen de lo matriz de la escritura oública <qque se aprueba, 
del contenido de la prosonte Resolao dén y slente razón de esta anota” 
ci0n. 

ARTICULO. CERCA. DIGA IR ca 21 “egistredor Mercentil duel cantón 

Saito: a) dascciba la indicada escritura públ ica junto con la presente 
Recolución, cado una copia de la : ¿ Y demelva las restantes 
con la gazón de la inscripción que se ordenar Y, >) cumla con las 
denás prescripciones cunmenidas en la Lor de Registro, 

    

  

      

    

    

EPTCUO CUARTO. ASA: que el Notario serwuóo del cestón Ambato 

anote al amcgen c la matriz do la exritura pública de 20 de octubre 
de 175 Ms la —ual se constiuwó la compañía en referencia, que 

sl 2 aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
público que se agrmueba yor la presente Resolu ción y 

siente razón de esta anotación. 
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SONORAMA S.A, 

ARTICULO QUINTO. DISPONER cqme el Notario Segundo del cantón Quito 
anote ai margen de la matriz Cde la escritura pública de 1* de agosto 
de 1980 or la cual se transformó la compañía de responsabilidad 

limitade MA CIA. LTDA. en una sociedad anónima SONORBAMA S.A., que 
ha procedido a aumenter el capital y reformar sus estarlutos, mediante 
la escriturs pública que se aprueba por la presente Resolución y 
sienta rezón de esta anotación. 

  

     MA PR 

ARTICULO SEXTO. DISPONER aue un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uo de los diarios de mayor circulación 
em Quito. in ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICUZS. DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quito. 3 171ENE 1994 7 
Dra. Beatriz cía Banderas 

INIELIDENTA ME COMPARTAS DE CUITO, ENCARGADA 

   

Coa esta Írcha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. ea 

Sel Registro Mercantil tomo. 12 Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misuia, de confor ddrd oa de 

establecido ca el Deer to 05d 2% 

de agosto de 1975, pul do o ef 

Regisrro Oficial 375 0 20 de gos oo 

(Hiro, 1.5 de 

  

     NDA y a 0 a A 

EL REGISTREÉDOR 
Dr. Gustavo Garda Bandoras 
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